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Resumen 

 

El objeto de esta tesis es analizar el hermanamiento de ciudades como nueva 

alternativa de cooperación internacional entre actores políticos descentralizados 

tomando como ejemplo claro el hermanamiento entre Quetzaltenango, Guatemala y 

Tapachula, Chiapas, México; se trata de hacer resaltar el caso de las ciudades que 

hacen uso de su ñautonom²a municipalò para desarrollar relaciones de cooperaci·n 

entre ciudades, siendo estas de carácter internacional, con la particularidad que son 

ciudades de una regi·n catalogada como ñsurò, convirti®ndose as² en relaciones de 

cooperaci·n  ñsur-surò. 

 

Se hace una descripción de dicho hermanamiento, para lo cual se realiza investigación 

documental, haciendo uso también de la entrevista dirigida a entes relacionados al caso 

de estudio en la parte de negociación, firma y puesta en marcha de dicho convenio de 

cooperaci·n, que es catalogado como un hermanamiento de ñamplio alcanceò. 

 

Se explican las características que permiten reconocer el ñhermanamiento de ciudadesò 

como nueva forma de cooperación internacional entre actores descentralizados; de 

igual manera, se trata de explicar los factores que permiten poner en práctica un 

hermanamiento entre actores políticos descentralizados y por último se analizan los 

compromisos adquiridos por Quetzaltenango y Tapachula en el marco del 

hermanamiento como forma de cooperación internacional descentralizada. 

 

Se concluye que dicho hermanamiento es relativamente nuevo en las modalidades de 

cooperaci·n internacional, especialmente por su caracter²stica de ñsur-surò. Al final, se 

realizan recomendaciones como tomar mayor interés sobre los beneficios que se 

pueden obtener, ya que hoy en día no se notan por el poco involucramiento de la 

sociedad en general y el poco protagonismo de las autoridades, cuando bien pueden 

convertirse un recurso más para la búsqueda de la autogestión y el desarrollo  

endógeno. 
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I. INTRODUCCIÓN 

 

En la presente investigación se abarcarán temas importantes enmarcados en las 

Relaciones Internacionales, vistas bajo la corriente de la Cooperación Internacional. Se 

aborda la cooperación que se realiza con la modalidad de Hermanamiento de 

Ciudades, pero específicamente en este caso de estudio, se abarca una nueva forma 

de hermanamientos que surge en la actualidad y que es la relación entre entes locales 

descentralizados, como son las ciudades, ubicadas además en la región del mundo 

llamada ñsurò. 

 

Como punto generador de esta investigación partimos de que la ciudad de 

Quetzaltenango firmó el 31 de enero de 2012 un convenio de hermanamiento con la 

ciudad de Tapachula, Chiapas, México (Méndez, 2012). Como puntos principales dicho 

hermanamiento establece tres ejes de acción: 1.- Fomento de las culturas locales, 2.- 

Promoción del turismo local y 3.- Promoción del comercio local. Para muchos este 

hermanamiento es de suma importancia en virtud de que enlaza acciones entre los 

gobiernos locales de Tapachula y Quetzaltenango en relación a asuntos propios de 

cada una de las ciudades. Estos asuntos, aunque se gestaban ya desde hace años, 

ahora son planificados y se pretenden mejorar por la vía de la negociación y la 

diplomacia. 

 

El marco teórico de esta investigación primeramente enmarca la cooperación 

internacional. Para ello es importante traer a colación a la Secretaría de Planificación y 

Programación de la Presidencia ïSEGEPLAN-, ente que se encarga de regular a nivel 

nacional el asunto de la cooperación internacional; ellos mencionan importantes 

definiciones para el enriquecimiento de esta  investigación. 

 

Para llegar al punto central de an§lisis, se habla sobre el asunto de la ñcooperaci·n 

internacional descentralizadaò, pensando en aquellas ciudades que, como entes 

descentralizados o en vías de fortalecer su descentralización, realizan y llevan a cabo 

actividades de relación  internacional pero desde el ámbito local.  
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Anteriormente los hermanamientos eran protagonizados comúnmente por una ciudad 

de un pa²s del ñnorteò con otra ciudad de un pa²s del ñsurò. Sin embargo, en el caso de 

estudio que nos ocupa, vemos claramente una relación de un hermanamiento entre 

ciudades ambas de pa²ses ñsurò. 

 

Se podrá ver claramente la existencia de actores que gestan la cooperación 

internacional, situación que se ve complementada entre actores privados y públicos. Así 

mismo, se podrá comprender que la cooperación Sur-Sur se realiza entre países con 

similares condiciones de desarrollo. Como lo menciona la SEGEPLAN, esta modalidad 

de cooperaci·n est§ muy relacionada con la llamada ñcooperaci·n horizontalò o 

ñcooperaci·n t®cnica entre pa²ses en v²as de desarrolloò por sus siglas CTPD, situaci·n 

que en la actualidad es más recurrente como la misma modalidad de los 

hermanamiento de ciudades. 

 

Para desarrollar esta temática bajo una teoría científica, se trae a tela de juicio los 

postulados Keohane y Nye, quienes en Padilla (2009) dicen ñLa Teoría considera que 

las relaciones internacionales de hoy en día están lejos de limitarse a los contactos 

oficiales de gobierno a gobierno. Hay canales de comunicación que vinculan a los 

ciudadanos, empresas, agencias de gobierno, partidos políticos, movimientos 

religiosos, ONG, etc®teraò Se diría entonces que las municipalidades también forman 

parte de estos nuevos actores (Padilla, 2009:137).  

 

La teoría es clara y se acopla exactamente a este caso de estudio, en virtud de que se 

puede ver como Padilla (2009:137) tambi®n hace referencia a las llamadas ñRelaciones 

Transnacionalesò o sea, contactos entre ciudadanos, empresas, movimientos pol²ticos, 

etc. 

 

Chomsky (1996:62) también aporta a este estudio, tomando en consideración que la 

rapidez del trasporte y las telecomunicaciones han hecho del mundo ñuna aldea globalò, 

en este sentido el sostiene que, el crecimiento de los intercambios sociales y 

económicos están creando un ñmundo sin fronterasò.  As², se puede hablar sobre las 
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ñciudades como actores pol²ticos descentralizadosò que, como en el caso de 

Quetzaltenango, accionan a nivel internacional, desarrollando de esta manera 

relaciones internacionales. Igualmente, nos apoyamos en Marx que, referenciado por 

Keating (2004:68), asegura que la llamada ñparadiplomacia forma parte de la 

ampliación de los asuntos internacionales, dentro del cual ya no son los Estados los 

¼nicos actoresò  

 

También es necesario saber y comprender cómo funciona la descentralización en 

Guatemala. Es por ello que se habla espec²ficamente de la ñLey de Descentralizaci·nò, 

as² como de la ñPol²tica de Descentralizaci·n del gobiernoò. En este sentido para que 

una ciudad pueda para que una ciudad pueda actuar como ente descentralizado debe 

aumentar su capacidad de gestión, principalmente en el factor económico; por ello 

tambi®n se menciona a los actores que promueven ñel desarrollo econ·mico localò. 

 

Posteriormente, se habla de aquella legislación que permite a los poblados y ciudades, 

ambos actores locales, que permita actuar como lo hacen en los hermanamientos, 

haciendo alusión a la Constitución Política de Guatemala, el Código Municipal y otras 

leyes de suma importancia; esto como un pequeño marco jurídico para el caso.  

 

Tras plantear la problematización y método de investigación que incluye entrevistas a 

actores relevantes para el caso, se llega a la obtención de importantes resultados. 

Estos se encuentran plasmados en una matriz comparativa que permite cotejar la 

información proporcionada por las personalidades entrevistadas. Esta información nos 

permite llegar a varias conclusiones, así como emitir algunas recomendaciones desde 

la perspectiva de relacionista internacional. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

2.1 La Cooperación Internacional  

 

A partir de la firma de los Acuerdos de Paz, Guatemala experimentó una afluencia sin 

precedentes de países que hicieron fluir apoyo en diferentes áreas. Hoy en día, aunque 

esa cantidad de cooperación ha disminuido, continúa siendo un tema de discusión, más 

aun cuando esa misma cooperación evoluciona y presenta nuevas modalidades de 

acción, que más adelante se especificarán. 

 

De acuerdo con Santos, (2011:9) en el Glosario de Términos de Cooperación 

Internacional, las Relaciones Internacionales son la: ñDisciplina académica que estudia 

las relaciones entre actores del sistema internacional y sus diferentes dinámicas 

(conflicto, integración, cooperación, etc.). Las relaciones internacionales constituyen 

una disciplina que forma parte de las ciencias políticas y que se centran en las 

relaciones entre actores del sistema internacional; estudia el papel de los estados, 

organizaciones internacionales, el de las Organizaciones No Gubernamentales (ONG) y 

empresas multinacionales y otras instituciones que forman parte del sistema 

internacionalò (Santos, 2011:9) 

 

De esta cuenta, la Cooperación Internacional, dentro del marco de las relaciones 

internacionales es: ñTodo aquel esfuerzo de cooperaci·n entre dos o m§s pa²ses para 

abordar una temática, solucionar un problema o hacer frente a situaciones negativas de 

mutuo acuerdo. Relación entre actores del sistema internacional con mismos intereses 

para lograr ciertos fines (medio ambiente, ámbito económico, militar, deportivo, 

desarrollo, etc.)ò(Santos, 2011:9) 

 

Gómez y Sanahuja (1999), por su parte, define la Cooperación Internacional 

como:ñconjunto de actuaciones realizadas por actores públicos y privados, entre países 

de diferente nivel de renta con el propósito de promover el progreso económico y social 
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de los países del Sur, de modo que sea más equilibrado en relación con el Norte y 

resulte sostenibleò. 

 

Al hablar de cooperaci·n entre ñpa²ses del surò se hace alusi·n exclusivamente a la 

metáfora surgida en el año 1952 en relación a cómo identificar países industrializados y 

países no industrializados o en vías de desarrollo. Muchos debates existen al respecto, 

(Xalma, 2011:12), por ejemplo: Müller-Mahn (2009) hace referencia a ese "dualismo 

clásico" constituido por "países industrializados" y "países en desarrollo", o entre los 

países que se hacen llamar "Primero" y a los que llaman "Tercero Mundo"; otro termino 

conocido es países del "centro" y países de la "periferia". Müller-Mahn considera que 

este dualismo se hace cada día más difuso. El autor dice que la globalización genera 

múltiples visiones sobre el concepto mismo de desarrollo y ñpromueve la disoluci·n de 

antiguas unidades territoriales de tal manera que el "número de interdependencias 

transfronterizas aumenta, y Estados-naciones pierden su influencia sobre procesos 

económicos". También en contextos de pequeña escala, los "procesos de desarrollo" 

serían cada vez más heterogéneos. Desindustrialización, pobreza e inmigración causan 

el surgimiento de enclaves del ñSurò en medio de las metr·polis del ñNorteò (Müller-

Mahn, 2009). 

 

Para esta investigaci·n, se utilizar§ el t®rmino pa²ses del ñsurò para referirnos a los que 

se presentan en el siguiente mapa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



6 
 

Imagen No.1 

 
Agrupación de Países Catalogados como Norte y como Sur. 

 
 

 

Fuente: http://mas-historia.blogspot.com.es/2011_07_01_archive.html 

 

Ahora bien, al hablar de ñCooperaci·n Internacional al Desarrolloò como parte de 

estudio de las relaciones internacionales, Santos, (2011:9). También nos indica que no 

se cuenta con definiciones muy encajadas a esta particularidad, ya que dicha definición 

es tan evolutiva como el mismo concepto de ñdesarrolloò y sus teor²as. Pero se refiere a 

todos los desembolsos que realizan los pa²ses en este caso ñcooperantesò, ya sean en 

dinero o en especie, y los que realizan los organismos multilaterales y organizaciones 

de la sociedad civil, que son destinados para los pa²ses llamados ñsociosò, en la 

condición de países en vías de desarrollo generalmente, con el objetivo de contribuir al 

su desarrollo.  
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Gómez-Torres (2010:14) hace un importante análisis sobre la Cooperación 

Internacional al Desarrollo, principalmente sobre su evolución histórica y sus retos 

actuales. Hace mención que como primera fase, se empieza a gestar en los años 50 del 

siglo XX, que es cuando se crea ñel Sistema de Cooperación Internacional al 

Desarrolloò. Tiene una importante continuidad hasta los años 60. Se afirma que esta 

época está marcada por la Guerra Fría, así como el crecimiento económico mundial 

tras la Segunda Guerra Mundial, en este caso liderado por los Estados Unidos; también 

tiene importante relevancia la aparición en la escena internacional de nuevos países.El 

autor asegura: ñLa existencia de los nuevos pa²ses procedentes del proceso de 

descolonización que demandaban asistencia financiera y técnica para sus planes de 

desarrollo, unido a los intereses de las dos potencias del momento que se disputaban 

las zonas de influencia geopolítica, impulsó el nacimiento de la cooperación 

internacional tal y como la conocemos hoy d²aò (Gómez-Torres, 2010:14) 

 

Parafraseando a Gómez-Torres (2010:17), se diría que desde el punto de vista teórico, 

en esta época de los años 50 a los 60 se formulan las teorías económicas desarrollistas 

que sostienen que los países en vías de desarrollo deben hacer más activos sus 

Estados, e incluir políticas económicas para el impulsen la industrialización, con el 

objetivo último de alcanzar un estatus de desarrollo autónomo. Así también las teorías 

de la dependencia, como respuesta a la teoría desarrollista, utilizan la dualidad ñcentro-

periferiaò para explicar el fen·meno del desarrollo y subdesarrollo, se¶alando que 

países de la periferia proveen de materias primas a países del centro, generando así 

esa dicotomía desigual, donde países de la periferia se vieron queriendo saltar al centro 

y países del centro impidiéndolo a toda costa. Esta es la época en la que se crea la 

institucionalidad de la Cooperación Internacional (Gómez-Torres, 2010:17). 

 

La segunda fase se enmarca en la década de los años 70y estuvo marcada por ñla 

crisis del petr·leoò que gener· una recesi·n econ·mica que oblig· a desarrollar nuevos 

lineamientos en el asunto de la Cooperación Internacional.  
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El tercer período se dio en los años 80 y tiene características marcadas por la crisis de 

la ñdeuda externaò lo que obliga a la adopci·n de los planes de ajuste estructural como 

¼nica ñrecetaò econ·mica para hacer frente a los problemas econ·micos ocasionados 

por la crisis del petróleo.  

 

El cuarto período de la Cooperación Internacional según Gómez-Torres (2010:14), se 

enmarca entre los años 90 y principios del año 2000. Aquí es cuando se gestan los 

debates principales sobre el desarrollo y la cooperación, influidos por el proceso de 

globalización.  

 

Es importante mencionar que al final de la década de los 90 aparece el debate del 

paradigma del desarrollo humano, que consiste en poner a las personas como punto 

central del desarrollo, desarrollando su potencial, aumentando las posibilidades de las 

personas. Así también, se dá la lucha contra la pobreza como consenso mundial, 

definida en los ñObjetivos  de  Desarrollo del Milenio  ODMËsò (Gómez-Torres, 2010:8) 

En cuanto a los recursos con los que se lleva a cabo la cooperación internacional, la 

SEGEPLAN (2013) se refiere a la Ayuda Oficial al Desarrollo ïAOD-, que son los 

recursos, ya sea económicos o en especie, de un agente público, en este caso de un 

país desarrollado, a otro agente público, de un país menos desarrollado; puede ser en 

forma de donación, recursos no reembolsables, o préstamos Gómez-Torres (2010) 

indica que ñsegún el Comité de Ayuda al Desarrollo (CAD) de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE), la AOD la constituyen los flujos que 

las agencias oficiales, incluidos los gobiernos estatales y locales, o sus agencias 

ejecutivas, destinan a los países en desarrollo y a las instituciones multilaterales y que 

en cada operación satisfacen las siguientes condiciones: a) tienen como principal 

objetivo la promoción del desarrollo económico y el bienestar de los países en 

desarrollo y b) son de carácter concesional y contienen un elemento de donación de al 

menos el 25%ò (Gómez-Torres, 2010:9) Sin embargo, es importante comprender que 

Cooperación Internacional al Desarrollo no es lo mismo que Ayuda Oficial al Desarrollo 

(AOD), puesto que encontramos modalidad de cooperación, como son los 
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hermanamientos entre ciudades que constituyen el tema de esta investigación, que no 

se basan en el intercambio de AOD. 

 

Un elemento clave de la cooperación internacional son los actores que la llevan a cabo. 

Se detallan en la siguiente tabla:  

Tabla No. 1 

 

Actores que Gestan la Cooperación Internacional  

 

 

Fuente: (Gómez-Torres, 2010:10) 

 
En Guatemala, la SEGEPLAN en cuestiones de cooperación internacional se encarga 

de ñrealizar acciones de gestión y negociación de la cooperación técnica y financiera no 

reembolsable ante las fuentes cooperantes internacionales, para obtener los recursos 

externos necesarios como complemento a las disponibilidades nacionales, en las 

mejores condiciones y enmarcados en las prioridades nacionales, para la ejecución de 

programas y proyectos que contribuyan al desarrollo económico y social del país y al 

fortalecimiento de las capacidades nacionalesò (Santos, 2011). 
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En el caso de estudio que ocupa esta investigación, que es el hermanamiento de 

ciudades, entidades descentralizadas autónomas como lo son Quetzaltenango, 

Guatemala y Tapachula, Chiapas, México, corresponde hablar sobre la cooperación 

internacional descentralizada, no sin antes abrir las puertas al análisis de la llamada 

ñCooperaci·n Sur- Surò, en virtud de que el caso de estudio se refiere a las relaciones 

internacionales descentralizadas entre pa²ses del llamado ñsurò. 

 

Para comprender m§s sobre esto se abordar§ directamente el tema de ñCooperaci·n 

Sur-Surò a continuaci·n. 

 

2.2  La Cooperación Sur-Sur  

 

En concordancia con la SEGEPLAN, se diría que la cooperación Sur-Sur es aquella que 

se realiza entre países con similares condiciones de desarrollo. Esta modalidad de 

cooperación suele estar muy relacionada con la llamada ñcooperaci·n horizontalò o 

ñcooperaci·n t®cnica entre pa²ses en v²as de desarrolloò por sus siglas CTPD. (Santos, 

2011:12) 

 

En una consideración particular se diría que cooperación técnica entre países en vías 

de desarrollo es sinónimo de Cooperación Sur-Sur. 

 

Según el Informe de la Cooperación Sur ïSur, de Cristina Xalma (2011:12), 

investigadora de la Secretaría General Iberoamericana SEGIB, la primera oportunidad 

que se conoce en la que empezaron a delinearse algunos ñprincipiosò de la cooperación 

Sur ï Sur (CSS), fue en ñel marco del 32Ü Per²odo de Sesiones de la Asamblea General 

de las Naciones Unidasò, en el a¶o de 1977. 

 

En esta reunión se produjo una resolución que incluyó un primer esfuerzo por definir los 

objetivos de la ñCooperaci·n T®cnica entre Pa²ses en v²as de Desarrollo (CTPD)ò y, de 

manera incipiente, sus principios. En ese momento, se defini· que la CTPD ñera un 



11 
 

mecanismo para promover la capacidad nacional y colectiva de los países en 

desarrolloò de tal manera que pudieran valerse o fortalecerse por sus propios medios.  

 

Se dice también que esta misma resolución incluyó que esta modalidad de cooperación 

estaba enfocada a aumentar la ñcapacidad creadora de los países para resolver sus 

problemas de desarrolloò (Xalma, 2011:12) 

 

Continuando con lo que nos menciona, ñen 1978, siempre en el marco de las sesiones 

de las Naciones Unidas, un número igual a 138 países adoptaron y avalaron por 

consenso el ñPlan de Acci·n de Buenos Aires (PABA)ò conocido tambi®n por ser el plan 

para promover y realizar la CTPDò (Xalma, 2011:12) 

 

Este número mencionado de países también adoptaron 38 recomendaciones. Entre 

éstas, Xalma (2011) menciona que catorce estaban dirigidas a gobiernos nacionales, 

otras siete al espacio regional, una al ámbito interregional y dieciséis a nivel mundial. 

ñTodos estos insumos, organizados como Plan de Trabajo, se convirtieron en el 

documento fundacional de lo que ahora conocemos como Cooperación Sur-Sur (CSS) 

en su dimensi·n t®cnicaò (Xalma, 2011:12) 

 

En el Plan de Acción de Buenos Aires (PABA) se registró la mayoría de los principios 

básicos de la Cooperación Técnica. Entre ellos, uno de los principales es el beneficio 

mutuo, así como la generación de la autosuficiencia nacional y colectiva. Se considera 

que son claves para la generación de un desarrollo endógeno, es decir, el 

fortalecimiento de las instituciones locales; también se pretende promover las 

capacidades internas comunidad local para que fortalezcan la sociedad y su medios 

económicos de adentro para fuera, de forma que sea sustentable y sostenible en el 

tiempo (Barquero, 2011). 

 

En otras palabras, la Cooperación Técnica entre Países en vías de Desarrollo (CTPD) 

puesta en marcha en el marco del 32º Período de Sesiones de la Asamblea General de 

las Naciones Unidasò en el a¶o de 1977 y el ñPlan de Acci·n de Buenos Aires (PABA)ò, 
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conocido también por ser el plan para promover y realizar la CTPD, son los 

antecedentes concretos de lo que hoy se conoce como ñCooperaci·n Sur ï Surò Xalma, 

2011:12) 

 

Algunos principios de esta modalidad de cooperación, según el informe de Xalma 

(2011),  son: 

¶ ñLa no interferencia de los pa²ses cooperantes en los asuntos de otros Estados, 

¶ La igualdad entre los asociados, 

¶ El respeto por los contenidos locales del desarrollo.ò 

 

Siguiendo el informe de Xalma (2011:15), el más completo sobre la cooperación sur ï 

sur, las características de esta modalidad de cooperación son:  

a.- ñLa Cooperación Sur-Sur como generadora y fortalecedora de capacidadesò. El 

principal valor añadido de la Cooperación SurïSur es su aporte al desarrollo buscando 

el fortalecimiento de capacidades entre actores en una relación de tipo horizontal, con 

el objetivo  principal del intercambio mutuo. 

 

En este caso, se diría que el desarrollo se realiza a través del intercambio de 

conocimientos, así como de tecnologías y sobre todo a través de las experiencias en el 

desarrollo de capacidades.  

 

b.- ñLa Cooperaci·n Sur-Sur como instancia de colaboraci·n y articulaci·nò. La 

CSS está llamada a cumplir un importante papel en la constitución de una asociación 

bajo las mismas características de una región para propiciar el desarrollo y que tiene 

por característica central la horizontalidad. 

 

En este apartado es de suma importancia mencionar que la CSS fomenta la 

colaboración entre donantes tradicionales como se han visto en la historia y socios 

emergentes que a su nivel tienen algo que ofrecer a sus semejantes. 
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c.- ñLa Cooperación Sur-Sur como impulsora de la integraci·n regionalò. Desde su 

origen, La CSS es una modalidad que promueve la integraci·n entre pa²ses, ñvista no 

solamente desde un marco institucional, sino desde la posibilidad de estrechar lazos y 

definir socios a partir de intereses comunesò (Xalma, 2011:16). 

 

En virtud de que los países de América Latina cuentan con aspectos muy particulares 

en el ámbito social, económico, político y hasta natural, se generan sucesos muy 

complejos que a su vez son muy propios de la región. Énfasis especial hace Xalma 

(2011) sobre la importante función que tiene la CSS en áreas donde el contacto 

fronterizo es muy importante e intenso, por ejemplo: ñdesde Argentina, Bolivia y 

Paraguay; Chile y Perú; Ecuador, Colombia, Panamá y Brasil hasta el triángulo norte de 

Centroaméricaò. 

 

Se dir²a entonces, que ñCooperaci·n sur-surò es una modalidad de cooperación en las 

Relaciones Internacionales que cobra auge en los últimos años en países 

latinoamericanos, que oficializaron gran cantidad de apoyo mutuo. A lo largo del año 

2010, los países iberoamericanos intercambiaron entre ellos un total de 529 proyectos 

de Cooperación Horizontal o cooperación Sur-Sur Bilateral, así como 313 acciones 

(Xalma, 2011:27-32) 

 

Se cuenta con datos muy concretos, por ejemplo: Cooperación en trasferencia de 

capacidades, 529 proyectos, más del 96% del total, que mayoritariamente se realizó 

entre países como Brasil y Cuba, México y Argentina, Chile y Colombia; y un porcentaje 

minoritario entre países como: Perú, Ecuador, Costa Rica, Guatemala, Honduras, 

Nicaragua y República Dominicana (un 4%). La Cooperación Sur-Sur ofrece 

oportunidades a todos los países para que, independientemente de su nivel de 

desarrollo relativo o su nivel de renta, puedan contribuir para desarrollar e intercambiar 

algún tipo de capacidad sectorial en otros países (Xalma, 2011:17). 

 

Es importante mencionar que: ñun poco m§s del 60% de los 529 proyectos tuvieron 

como propósito el desarrollo social (28,1%) y económico (33,2%) de los países 
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iberoamericanosò [é] ñDesde el lado de las necesidades, El Salvador, Nicaragua, Costa 

Rica y Perú buscaron fortalecer tanto sus capacidades sociales (educación y salud) 

como las econ·micas (agricultura)ò [é] ñDesde el lado de las capacidades, la 

cooperación que Brasil realizó en 2010 tuvo una orientación muy socioeconómica, con 

fuerte apoyo a proyectos en Agricultura, Educación, Salud y Salud Reproductiva, junto a 

otros destinados al Fortalecimiento de las instituciones gubernamentales y a la mejora 

del Medio Ambiente. Cuba y Chile fueron los que mostraron un perfil más 

marcadamente social, con acento en Educación, Salud y Pol²ticas Socialesò (Xalma, 

2011:18). 

 

Ahora bien es necesario mencionar que la Cooperación Sur ï Sur, tiene varias 

modalidades. Por ejemplo, la Cooperación Sur- Sur de forma bilateral, como su nombre 

dice, es cooperación entre dos países. Para más claridad vemos la siguiente tabla que 

nos brinda mayor información países cooperantes en esta materia en Latinoamérica. 

Vea tabla No.2, en la siguiente página.  
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Tabla No. 2 

 

Proyectos de Cooperación Horizontal Sur-Sur Bilateral. 2010 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: SEGIB a partir de las Agencias y/o Direcciones Generales de Cooperación, en Informe 
de la Cooperación Sur -Sur en Iberoamérica (2011) 

 

En la tabla anterior vemos claramente cómo ha sido la manifestación de la Cooperación 

Sur ï Sur de manera ñbilateralò. Resaltan en este caso Brasil, Argentina, Cuba y M®xico 

con los índices más altos en materia de este tipo de cooperación.  

 

Es importante mencionar también que para analizar el caso de estudio, la modalidad de 

Cooperación Sur ï Sur entre entes descentralizados es la que nos compete aludir, más 

no así otras modalidades de este tipo de relación internacional en materia de 

cooperaci·n, como lo es la ñCooperaci·n Sur ï Sur triangular, o de forma regionalò que 

básicamente es aquella que se practica entre más de dos países Xalma, 2011:69) 
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Seg¼n el hilo conductor de nuestra discusi·n, se deducir§ que los ñhermanamientos de 

ciudadesò corresponden a una modalidad de Cooperaci·n Internacional 

Descentralizada, de tipo Sur- Sur. En virtud que representa una relación que establece 

relaciones directas entre entidades regionales y órganos de representación local y de 

tipo Sur- Sur, porque es una cooperación que se realiza entre países con similares 

condiciones de desarrollo. 

 

La Cooperación SurïSur reafirma una vez más su potencial para generar un desarrollo 

que no se entiende solamente en términos economicistas, sino que involucra las 

dimensiones o valores de la participación ciudadana, la solidaridad entre los pueblos y 

la promoción de la democracia, pero en un criterio muy particular, democracia apegada 

a la particularidad del caso de los países latinoamericanos en mención.  

 
2.3La Cooperación Internacional Descentralizada  

 

La SEGEPLAN (2013), en su glosario de términos usados en la cooperación 

internacional, hace una aproximación para definir lo que hoy en día se conoce como 

ñcooperaci·n descentralizadaò. Hace referencia a dos modalidades de cooperaci·n 

descentralizada: la que establece relaciones directas con entes locales o ñpoderes 

descentralizadosò, es decir, poderes locales y la cooperación en la que países amigos 

cooperantes trasfieren apoyo al Estado y a sus instituciones. 

 

Nos centraremos en la primera modalidad, que es la que atañe a nuestro caso de 

estudio. Esta modalidad incluye las organizaciones supramunicipales como las 

mancomunidades, federaciones de municipios y los fondos municipales de cooperación. 

Se diría entonces que la cooperación descentralizada son actividades de cooperación 

internacional para el desarrollo, por parte de gobiernos no centrales; es pertinente 

mencionar que para la Cooperación Europea esta modalidad de cooperación es más 

ñhorizontalò y conlleva m§s responsabilidades a nivel local (Santos, 2011:12) 

 

Para el tema de interés, la SEGEPLAN (2013) nos dice sobre cooperación 

descentralizada en la primera modalidad que: ñse entiende como aquella que establece 
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relaciones directas entre entidades regionales y órganos de representación local, 

buscando estimular sus capacidades de estimular y llevar a cabo iniciativas de 

desarrollo participativo en el marco de nuevas funciones y responsabilidadesò [é] ñes la 

que se realiza o promueven los poderes descentralizados, es decir, Ayuntamientos, 

Diputaciones, Cabildos, Consells Insulares y Gobiernos Autonómicos, exclusivamente, 

directa o conjuntamente con entidades ciudadanas como son las ONG y movimientos 

sociales, y también con otras entidades con las universidades o centros de 

investigaci·nò. Continua diciendo: ñdentro de los poderes locales se incluyen a las 

organizaciones supramunicipales como son las Mancomunidades, Federaciones 

Municipales y los Fondos Municipales de Cooperaci·nò[é] ñSon actividades de 

cooperación internacional para el desarrollo por parte de gobiernos no centrales; es 

claro el carácter gubernamental de esta actividad. Para la Unión Europea, es un 

proceso que hace referencia a una intervención más horizontal y participativa y cuyo 

protagonista son organizaciones y actores no estatales vinculados a la sociedad civil, 

tanto de los países desarrollados como los de objeto de ayudaò (www.segeplan.gob.gt, 

2013).  

 

En este sentido se logra entender que la cooperación internacional descentralizada no 

solo abarca organizaciones no gubernamentales de países del Sur que reciben 

donaciones de organizaciones y/o gobiernos centrales o locales de países del Norte, 

sino que la cooperación internacional descentralizada también contempla otras formas 

de apoyo mutuo entre entidades de gobierno no centralizadas, como las 

municipalidades. 

 

Para profundizar más en el caso de estudio que nos ocupa, es necesario analizar en 

específico los hermanamientos de ciudades relacionándolos con los temas que se han 

discutido. 
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2.4 Los Hermanamientos de Ciudades y sus Inicios  

 

Para iniciar con la explicación y el análisis sobre los hermanamientos de ciudades, es 

necesario hacer referencia a que existen dos perspectivas de hermanamiento: por un 

lado, visto desde la perspectiva de Europa y por otro lado, la percepción del mismo 

tema visto desde la cultura estadounidense. 

 

Los hermanamientos surgenen Europa tras la Segunda Guerra Mundial. Este conflicto 

bélico entre países de Europa motivó la aparición de esta iniciativa singular, al inicio 

entre Francia y Alemania, sentando las bases de numerosos hermanamientos entre 

municipios de los dos países, (Femp, 2005) 

 

Por el lado de América, la historia de los hermanamientos surge principalmente de 

ciudades de los EEUU hacia otras ciudades pobres, esto a partir de la conferencia 

dictada por el presidente General Dwigh D. Eisenhower en el año 1959 que, con el 

objetivo principal de preservar la paz, lanza un plan de comunicación con otras 

ciudades abriendo las manos para brindar apoyo. Dicho plan se llam· ñPeople to 

Peopleò, o ñPueblo a Pueblo (ciudadeshermanasdeamerica.org, 2014). 

 

Ahora bien, según lo menciona Rhi-Sausi y Conato (2010), en el libro titulado 

ñCooperaci·n Transfronteriza e Integraci·n en Am®rica Latina La Experiencia del 

Proyecto Fronteras Abiertasò, los hermanamientos de ciudades desde la perspectiva 

europea se definen como: ñel encuentro de dos municipios que deciden hacer pública 

su unión para actuar dentro de una perspectiva europea, para contrastar sus problemas 

y para desarrollar entre ellos unos lazos de amistad cada vez más estrechos". Esta 

definición de hermanamiento según Rhi-Sausi y Conato (2010) procede de Jean Bareth, 

quien fue uno de los principales fundadores del llamado ñConsejo de Municipios y 

Regiones de Europa (CMRE)ò ®ste formado despu®s de la Segunda Guerra Mundial 

(Rhi-Sausi y Conato, 2010:29).  
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De esta misma forma, en la página oficial de los hermanamientos de ciudades en 

Europa (www.twinning.org), se afirma que: ñLos hermanamientos son, igualmente, 

flexibles y polivalentes. Se pueden crear entre municipios, comarcas, provincias [é] 

Pueden desarrollar una amplia gama de actividades e involucrar a gran número de 

personas de dos o m§s municipiosò (Twinning, 2008). 

 

Según Rhi-Sausi y Conato (2010) el hermanamiento es una acción compleja, donde se 

incluye una variedad de perspectivas y que hace converger las ñdiversidades europeasò 

con el objetivo principalmente de crear aut®nticos ñlazos de amistadò entre 

comunidades en muchos casos de lenguas, costumbres y tradiciones diversas. Afirma, 

adem§s, que los hermanamientos permiten verificar la ñcomplementariedad económica 

entre Ciudades y Regiones bastante distantes dentro de Europaò [é.é] ñLos 

hermanamientos promueven la comprensión recíproca y representan una vía a través 

de la cual se realizan intercambios culturales entre diferentes sociedadesò (Rhi-Sausi y 

Conato, 2010:29).  

Siguiendo en concordancia con Según Rhi-Sausi y Conato (2010:29), se dirá que los 

hermanamientos como regla general suelen basarse fundamentalmente en la ñvoluntad 

existente de establecer una relación de amistad e intercambio entre comunidades 

locales pertenecientes a diferentes Estadosò, principalmente con el objetivo de 

apoyarse mutuamente en diferentes temas o procesos de desarrollo económico y 

social. En muchos de los casos el acuerdo puede ser de forma verbal, o basado en la 

firma protocolaria de un texto; ya sea un juramento, un protocolo de hermanamiento, un 

convenio de cooperación o simplemente un pacto de amistad. Aunque la firma de los 

acuerdos pareciera ser obligatoria, muchas veces se lleva a cabo con el propósito 

agilizar la puesta en marcha de una relación de confianza duradera. De esta misma 

cuenta el contenido y/o la forma de los acuerdos de hermanamiento pueden modificarse 

en funci·n de la naturaleza del ñpartenariadoò y de los intereses de las ciudades 

hermanadas. 

 

Por su parte, Alfaro (2010) establece una definición de hermanamientos que 

literalmente dice: ñEs un proceso mediante el cual dos ciudades de diferentes partes del 
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mundo establecen una relación de amistad para preservar la paz y las relaciones entre 

Gobiernos cambiantes a cada cierto tiempo, y cooperación ya sea por similares 

tradiciones, finalidades o como cooperaci·n internacional entre estasò. Alfaro (2010:18)  

 

Se ha hecho referencia a ciudades europeas en virtud de que en Europa es donde se 

empieza a gestar la modalidad de Cooperación Internacional por medio del 

Hermanamiento de Ciudades, después del desastre de la segunda guerra mundial. Es 

por ello que en Europa, los hermanamientos aproximadamente comenzaron poco 

después del año 1945, como acto de respuesta y reconstrucción de la destrucción que 

dejo la finalización de la segunda guerra mundial. De esta misma cuenta, a partir del 

a¶o1951 algunos alcaldes europeos fundaron el ñConsejo de Municipios y Regiones de 

Europa (CMRE)ò, desde donde empezaron a promoverse los hermanamientos que 

posteriormente se convertirían en una prioridad para dicho consejo. Ya lo largo de esa 

misma década de los años 50, se dice que los hermanamientos en sus diferentes 

formas se multiplicaron. Según lo menciona Rhi-Sausi y Conato (2010), ñlos 

hermanamientos no sólo se han limitado a países de la Unión Europea, ya que Suiza y 

Noruega, por ejemplo, han sido siempre muy activos en este ámbitoò. 

 

Los hermanamientos de ciudades han jugado un papel importante en el proceso de 

ampliación de la Unión Europea, sobre todo después de la Segunda Guerra Mundial, 

favoreciendo la integración de nuevos países en el seno de la misma Unión Europea. 

Por ejemplo: después de 1989, con la caída de los regímenes comunistas en Europa 

central, se generó una oleada de hermanamientos hasta la ampliación más importante 

en el año 2004. Actualmente, en Europa se pueden contabilizar alrededor de 17.000 

hermanamientos (Rhi-Sausi y Conato, 2010:31).  

 

ñDesde el 1989, gracias a una iniciativa del Parlamento Europeo, la Comisión Europea 

aporta una ayuda económica a los hermanamientos, en especial a los que muestran un 

valor europeo a¶adidoò. Desde este año, los entes locales han tenido la posibilidad para 

acceder de forma rápida y precisa a financiamientos, lo cual ha fomentado un 

incremento en las actividades de hermanamiento de ciudades. De esta cuenta, los 
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financiamientos de la Comisión europea para este tipo de cooperación, han sido bien 

aprovechados en los municipios europeos: por ello en el año 2005 un poco más de 

2.300 proyectos fueron cofinanciados por la misma Comisión Europea (Rhi-Sausi y 

Conato, 2010:31).  

 

Según se menciona en el documento citado en el párrafo anterior, los recursos que se 

han puestos a disposición por la Comisión, han sido gestionados y donados por las 

ciudades también con el apoyo de redes principales de ciudades, ayuntamientos y 

municipios europeos, que llevan a cabo un papel esencial en el tema. Particularmente 

relevante es el rol del Consejo de Municipios y Regiones de Europa: el CEMR trabaja, 

efectivamente, en estrecha relación con la Comisión Europea con el objetivo primordial 

de llevar a cabo iniciativas de hermanamiento de carácter modernas y de alta calidad, 

así como intercambios que primordialmente involucren a todos o la mayoría de los 

sectores de las comunidades locales.  

 

Así mismo, es necesario saber que los hermanamientos son una herramienta de apoyo 

mutuo en momentos de crisis y dificultad, ejemplo claro puede ser, en el caso de 

catástrofes o eventos naturales adversos. También sirven para promover la paz, la 

comprensión entre pueblos y el apoyo mutuo, tal y como ha sucedió después de 

guerras, como por ejemplo la guerra Balcanes. ñLos intercambios de experiencias que 

se han dado gracias a los hermanamientos, han servido como instrumentos para el 

desarrollo y modernización de la zonaò (Rhi-Sausi y Conato, 2010:31) 

 

Por el lado de América, el sitio Web Sisters Cities International (2012) indica que en 

1956 que el presidente Eisenhowerde los Estados Unidos dictó en la Casa Blanca una 

conferencia de diplomacia; a partir de entonces, los EEUU se convierten en el país que 

más hermanamientos firma con ciudades del mundo y en América. El sitio web citado 

nos dice: ñSister Cities International se creóen1956 en la conferencia de diplomacia 

ciudadana del presidente Eisenhoweren la Casa Blanca. Eisenhower imaginó una 

organización que pudiera ser el centro de la paz y la prosperidad mediante la creación 

de vínculos entre las personas de diferentes ciudades de todo el mundo. Mediante la 
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formación de estas relaciones, el presidente Eisenhower razonó que las personas de 

diferentes culturas pueden celebrar y apreciar sus diferencias y crear asociaciones que 

puedan reducir el riesgo de nuevos conflictosò [é.é] ñSister Cities International mejoró 

las relaciones diplomáticas en momentos de cuenca en los últimos 50años, incluyendo 

alianzas con China en la década de 1970. En el nuevo milenio, Sister Cities 

International continúa expandiendo su alcance a nuevos y emergentes regiones del 

mundo. Hoy en día, dedica una especial atención a las áreas con importantes 

oportunidades par a los intercambios culturales y educativos, asociaciones económicas 

y asistencia humanitariaò (www.sister-cities.org, 2012). 

 

Para concluir este apartado de análisis, se considera pertinente mencionar la resolución 

2058 de las Naciones Unidas, donde se reconoce el Hermanamiento como 

Cooperación Internacional. Dicha resolución fue gestada en la 1397ª sesión celebrada 

el 16 de diciembre de 1965.  

 

En esta resolución se pone del conocimiento del mundo que el hermanamiento es una 

opción viable para que se realice cooperación internacional, además de reconocer el 

hermanamiento de ciudades. Se insta para que en el futuro se pueda apoyar a que más 

ciudades se hermanen y trabajen conjuntamente para fortalecer la educación, la ciencia 

y la cultura (Resolución 2058 D.1965:47). 

 

Diferencia entre Tratado y Acuerdo: 

Antes de entrar a hablar en específico sobre el caso de estudio que se aborda, es 

necesario aclarar  la diferencia entre un ñTratadoò y un ñAcuerdoò, sabiendo que en esta 

investigación que se habla de un acuerdo.  

 

Al hablar de un tratado la Ley Mexicana sobre la Celebración de Tratados establece 

que, éstos solo podrán ser celebrados por el Gobierno de los Estados Unidos 

Mexicanos  y para tal celebración debe ser requerida la aprobación y anuencia del 

Senado de la República Mexicana. Para dicho caso la Nación Mexicana es 
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comprometida para su cumplimiento y debe ser publicado en el Diario Oficial de la 

Federación.  

 

Para el caso de los ñacuerdosò estos son celebrados por dependencias 

descentralizadas de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con algún 

organismo gubernamental internacional o varios de sus órganos; para ello no es 

requerida la aprobación del Senado de la República ni es necesario que se publique en 

el Diario Oficial de la Federación.  

 

2.5 Descripción del Caso de Estudio 

 

2.5.1 El Hermanamiento entre Quetzaltenango, Guatemala y Tapachula, México 

 

Novedosas fueron las noticias cuando una delegación de Quetzaltenango, encabezada 

por el señor alcalde municipal Dr. Jorge Rolando Barrientos Pellecer, viajó a la ciudad 

vecina de Tapachula con el propósito de firmar lo que se conoce como: 

ñHermanamiento de Amplio Alcance con la ciudad de Tapachulaò(Elquetzalteco, 2012). 

 

Antes de describir dicho documento de hermanamiento y de analizar cada una de sus 

preceptos, es necesario contextualizar en cierta manera y para interés de todos, parte 

de las circunstancias que englobaron la firma de este convenio de hermanamiento. 

 

Se considera pertinente traer a colación que tal y como se encuentra la información 

publicada en la página del Consulado Mexicano, este Consulado ñha impulsado el 

establecimiento de este mecanismo de cooperación descentralizada desde los primeros 

meses del año 2011, siendo el principal intermediario y gestor del acercamiento entre 

las dos partes interesadasò. 

 

Por el lado de la ciudad de Quetzaltenango, la comitiva guatemalteca estuvo 

encabezada por el Alcalde de la ciudad mencionada, quien se hizo acompañar de un 

ñnutrido grupo de miembros de su Concejo Municipalò; seg¼n lo public· la prensa 
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escrita de esta ciudad como lo es Elquetzalteco. Entre los que destacaron en dicha 

comitiva se mencionan a: ñel Ing. Carlos Humberto Prado (Vicealcalde), Jorge Hoffrens 

(Síndico I), Carlos Illescas (Síndico III), Juan Carlos Morales González (Concejal 

Séptimo), Silvia Scheel (Directora de la Oficina Municipal de Turismo). También estuvo 

presente el Lic. C®sar P®rez, Director Editorial del peri·dico ñElQuetzaltecoò, 

publicación que durante el proceso de negociación de este acuerdo ha dado puntual 

cobertura al temaò (http://consulmex.sre.gob.mx, 2012) 

 

Ya en la reunión planificada para la fecha establecida de firma de convenio, se discutió 

y se manejaron diferentes intereses por las partes, hasta alcanzar el consenso y 

realizar la firma. En reunión y para el efecto el presidente municipal de Tapachula, 

Emmanuel Nivón González, en su mensaje de bienvenida se dirigió exclusivamente al 

alcalde quetzalteco, Jorge Barrientos Pellecer, sus síndicos y concejales, y expresó lo 

siguiente: ñEste acuerdo hist·rico confirma la extensa relaci·n entre Chiapas y 

Guatemala, ya que miles de guatemaltecos han llegado a nuestra tierra generosa para 

contribuir al legado cultural de la Perla el Soconuscoò (Raña, 2012). 

 

Por otra parte, el ejecutivo tapachulteco, acentuó la importancia de este hermanamiento 

y manifest· que: ñlas agendas comunes entre Tapachula y Quetzaltenango, también 

forman parte del proyecto que impulsa el gobernador Juan Sabines en cumplimiento de 

los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU), que procura una Asociación Mundial para el Desarrolloò.  

 

Seguidamente las palabras expresadas por el munícipe fueron: "Por ello amigos y 

amigas de Quetzaltenango, reciban la más calurosa de las bienvenidas llegando a esta 

ciudad hermana que les tiende los brazos y que se brinda de manera corresponsable 

para un proceso de integración entre dos ciudades que hoy dan un paso trascendental, 

escribiendo una página más de amistad entre estas dos naciones" (Raña, 2012). 

 

Al parecer esta reunión de altas autoridades de las ciudades mencionadas y en medio 

de elogios y frases que redundaban en el sentido de hermandad, el alcalde de 
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Quetzaltenango, Jorge Barrientos Pellecer, puso en manifiesto y recordó:ñque la 

hermandad entre Chiapas y Centroamérica se remonta a varios siglos, lo que ha 

originado raíces profundas que se deben aprovechar debido a que tenemos los mismos 

sueños y pasiones para fomentar el desarrollo socio-económico de ambas fronterasò 

 

Presente también el señor cónsul de Guatemala en Tapachula, Francisco Moreno 

Cord·n, precis·: ñque esta firma de hermanamiento es el primer paso hacia una serie 

de oportunidades de negocios a trav®s del turismo y comercializaci·n de productosò 

(Raña, 2012). 

 

Es importante también mencionar que en dicha reunión se encontraba presente el 

cónsul de México con sede en Quetzaltenango, Lic. Javier Chagoya Romero; quien 

puntualiz·: ñque después de la firma, se deben instaurar comités binacionales que 

formulen esquemas enfocados a temas de interés para ambas ciudades. Dijo que este 

tratado tiene todo el respaldo jurídico necesario, por lo que instó a ambas naciones a 

aprovechar el hermanamientoò (Raña, 2012). 

 

En resumen, de trató de una reunión de altos funcionarios de cada una de las ciudades 

para un acto solemne, importante, histórico y de alto honor para cada uno de los 

presentes. 

 

Ahora bien, para conocer más en concreto sobre lo firmado por la delegación de 

Quetzaltenango y los anfitriones de Tapachula, se describirán cada uno de los aspectos 

en negociación entre ambas partes, resaltando que llegar a la firma de este convenio 

tomó varios meses hasta alcanzar un acuerdo entre ambas ciudades. 

 

En la conversación sostenida con el Cónsul de México en Quetzaltenango se logra 

ampliar m§s el conocimiento m§s sobre un hermanamiento ñde amplio alcanceò, como 

se denomina por el lado mexicano. Se define un hermanamiento de amplio alcance de 

la siguiente manera: ñEs un convenio donde dos ciudades se hermanan para desarrollar 
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asuntos de diferente índole, siempre y cuando sean de interés y de conveniencia 

mutua,ò (ver boleta de entrevista No. 1 en anexos). 

 

Ahora bien, concatenando dicha definición del Cónsul de México en Quetzaltenango 

con el documento creado para la firma del hermanamiento en su Artículo I, se observa 

que la firma de dicho acuerdo tiene como objetivo principal la formalización del 

hermanamiento entre el Municipio de Tapachula, Chiapas, México y la municipalidad de 

Quetzaltenango, República de Guatemala y conlleva la propuesta de esquemas 

institucionales para trabajar y unir esfuerzos para contribuir al fortalecimiento de 

vínculos empresariales, económicos, culturales, turísticos, deportivos y sociales, donde 

las comunidades se vean beneficiadas. En este sentido, se puede comprobar que dicho 

acuerdo de hermanamiento involucra aspectos de diferente índole, los que puedan ser 

enmarcados dentro de estos ejes mencionados. 

 

As², se puede constatar que se trata de un hermanamiento de ñamplio alcanceò y no 

como se entiende en la localidad quetzalteca, limitado a coadyuvar únicamente al 

turismo, el comercio y la cultura. 

 

Ahora bien, es necesario aclarar que el concepto de ñamplio alcanceò fue creado por la 

Secretaria de Relaciones Exteriores de México SRE con el objetivo de contar con un 

formato general para la suscripción de acuerdos de hermanamiento en el marco de la 

promoción de hermanamientos entre ciudades mexicanas y extranjeras. Dicho formato 

bajo el concepto de ñamplio alcanceò abre la ventana para poder incluir temas 

particulares y acordes a las necesidades particulares de cada ciudad. 

 

En el art²culo II del acuerdo suscrito, que lleva el t²tulo de ñĆreas de Cooperaci·nò se 

establecen siete literales específicas para trabajar:  

ña.- Comercio, inversión y negocios. Promoción de encuentros empresariales y 

gubernamentales para incentivar el intercambio económico y el desarrollo de 

negocios; 
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b.- Cultura. Promoción y difusión de expresiones culturales y tradicionales 

regionales;  

c.- Turismo. Promoción y difusión de los atractivos turísticos regionales; 

d.- Desarrollo municipal. Cooperación en la implementación de prácticas 

sustentables y de calidad en los servicios municipales;  

e.- Recursos Humanos. Implementación de programas de capacitación; 

f.- Educación. Promoción de intercambios entre instituciones educativas de nivel 

medio y superior; y 

g.- Cualquier otra parte de cooperaci·n que las partes proponganò. 

(Hermanamiento, 2011, pág. 2). 

 

Enlazado al concepto que se discute en este apartado, se puede ver que en el literal g 

de dicho acuerdo es donde se logra entender el porqué del amplio alcance de dicho 

convenio de hermanamiento, en virtud de que deja la puerta abierta para realizar las 

actividades de cooperación que se proponga entre ambas partes.  

 

En este sentido se entiende el hermanamiento de ciudades como una modalidad de 

cooperaci·n ñbidireccionalò en virtud de que la cooperaci·n debe ser en ambas 

direcciones.  

 

Para continuar con el análisis y la descripción del caso, es necesario mencionar sin 

redundar, siguientes artículos de dicho convenio; uno de ellos es el artículo III, donde 

menciona las modalidades de cooperación que se emplearán. Entre ellas se pueden 

enumerar diez literales. Las más interesantes para este caso son por ejemplo: la 

promoción y difusión; el intercambio de misiones empresariales; el intercambio de 

información, documentación y materiales; la organización de ferias seminarios y 

congresos; estudios e investigaciones conjuntas; el intercambio de técnicos, 

especialistas y profesionales; la formación así como la capacitación de recursos 

humanos a través del intercambio de la cultura, el deporte y el ámbito artístico; la 

organización de seminarios, talleres, simposios y conferencias; y cualquier otra 

modalidad de cooperación que las partes convengan.  
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En el artículo V de dicho convenio se hace referencia a la elaboración de Planes 

Operativos Anuales (POA´S) por ambas partes en conjunto, que una vez aprobados 

formarán parte del mismo acuerdo de hermanamiento. Dichos planes conllevan 

formalidades desde objetivos hasta la asignación de recursos, así como mecanismos 

de evaluación. 

 

Con relación al financiamiento, el artículo VIII del mencionado documento conviene que 

ambas partes sufragarán sus gastos con sus propios recursos asignados en sus 

partidas presupuestarias respectivas, haciendo excepción en aquellos casos donde 

existan mecanismos de financiamiento alternos para sufragar los gastos de actividades 

específicas. 

 

En el artículo IX se designa reserva para material, información y equipo protegido, que 

se considere como clasificado y se le atribuyen particularidades fuera del convenio. 

 

Este último apartado es fundamental, ya que señala los aspectos que son regidos por 

las leyes nacionales de ambas partes, por ejemplo: lo relacionado a propiedad 

intelectual, los materiales e información clasificados como secretos, la solución de 

controversias, asuntos federales en el caso de México y asuntos intrínsecos de la 

legislación nacional guatemalteca. Ya que los actores descentralizados son autónomos 

y con capacidades individuales como Quetzaltenango y Tapachula, no deben violentar 

la legislación nacional y deben respetar el marco constitucional. Aun así, tomando en 

cuenta que la misma naturaleza del caso y bajo las modalidades modernas de 

globalización y telecomunicación, propician la toma individual de algunas decisiones, 

dicho acuerdo establece el amplio respeto a la reglamentación constitucional y 

conglomerado de leyes de cada una de las naciones, tanto de la federación mexicana 

como de la república guatemalteca.  

 

Por último el acuerdo menciona claramente en el artículo XI la asignación de personal, 

con el objetivo de hacer funcionar el mecanismo de cooperación de dicho convenio y 

asegurar el personal que trabaje para este hermanamiento. De igual forma, las 
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controversias que resulte en el ejercicio de las acciones, deberán ser solventadas de 

mutuo acuerdo.  

 

Dicho acuerdo tendrá vigencia 10 años y su vigencia entra a partir de la fecha de firma 

del mismo. Éste puede ser modificado y prorrogado por periodos de similar 

temporalidad. 

 

Se considera de importancia también mencionar que la federación de estados 

mexicanos cuenta con una ley que faculta la celebración de tratados, concediendo de 

esta manera atribuciones a los gobiernos municipales y estatales. Esta ley se suscribió 

en el año de 1991 y lleva como título Ley Sobre la Celebración de Tratados. Según el 

Cónsul Chagoya, en 2005 la Secretaria de Relaciones Exteriores (SRE) puso en 

marcha el Programa Mexicano de Ciudades Hermanas y Cooperación Internacional 

Descentralizada (PROMECHCID), para que dichos acuerdos (los hermanamientos) 

tengan validez deben ser de observancia del Gobierno Federal.  

 

Por el lado guatemalteco, no se conoce ningún recurso legal que ampare la realización 

de convenios de hermanamiento entre ciudades, en este caso ciudades extranjeras, y 

fomente en este sentido la cooperación internacional descentralizada.  

 

Al análisis de este tema, en una de las entrevistas realizadas Chagoya agrega que la 

Cancillería promueve ahora el hermanamiento con y entre ciudades mexicanas y 

también en el ámbito extranjero como en el caso de Tapachula-Quetzaltenango, bajo 

t®rminos m§s ñprofesionalesò. Afirma tambi®n que los hermanamientos son 

herramientas e instrumentos de cooperación internacional en un nivel descentralizado, 

que se constituyen en procesos de ñdesarrollo localò. Es un instrumento de ñhermandad 

profesionalò que permite en este caso el intercambio preciso de experiencias y 

facilitación de la colaboración mutua en temas de interés común (ver boleta de 

entrevista No.1 en anexos) 
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Para comprender más sobre este caso de estudio, se procederá a hacer algunas 

comparaciones socioeconómicas de ambas ciudades, que permitan contextualizar la 

diferencia o similitud entre la ciudad de Quetzaltenango y Tapachula.  

 

2.5.2 Pequeña Comparación de Perfiles Socioeconómicos entre Quetzaltenango y 

Tapachula. 

 

a) Población: 

De acuerdo a las estimaciones de población por municipio del Instituto Nacional de 

Estadística ïINE- de Guatemala, para el 2014 el municipio de Quetzaltenango cuenta 

con una población total de 157,559 habitantes, de los que 75,079 son hombres y 82,479 

son mujeres. La densidad poblacional es de 1,312 habitantes por kilómetro cuadrado. El 

95% de la población vive en el área urbana y 5% en el área rural 

(Sistemas.segeplan.gob.gt, 2005). 

 

Con base en los datos del censo 2010 realizado por el Instituto Nacional de Estadística 

y Geografía ïINEG- de México, Tapachula tiene una población total de 320,451 

habitantes, 166,230 hombres y 154,221 mujeres, con una densidad poblacional de 374 

habitantes por kilómetro cuadrado. El 67% de esta población vive en el área urbana y el 

33% en el área rural. 

 

Por la extensión territorial de cada uno de estos municipios, la población es más densa 

en Quetzaltenango. 

 

Pobreza y Pobreza Extrema: 

Una de las formas de conocer cuál es el grado de desarrollo económico social de los 

pueblos son los niveles de pobreza y pobreza extrema que registran. Aunque las 

ciudades de este estudio se destacan por ser centros de convergencia económica de 

sus respectivas regiones, las estadísticas demuestran que un porcentaje de la 

población no cuenta con los recursos necesarios para solventar sus necesidades 

básicas. 
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En el caso del municipio de Quetzaltenango, Quetzaltenango, Guatemala, en base a los 

Mapas de pobreza en Guatemala realizados en el 2011, el 15.7% de la población del 

municipio vive en pobreza extrema y el 68.9 % en pobreza. A pesar de ser la segunda 

ciudad del país los índices de pobreza son alarmantes y más en el área rural (Narciso, 

2013). 

 

El municipio de Tapachula, Chiapas, México, con el 60.7% de población en pobreza, es 

uno de los cuatro municipios del estado de Chiapas con más población en pobreza, 

aunque las características del área urbana manifiestan un alto nivel de desarrollo 

económico (CONEVAL, 2012). 

 

b) Índice de desarrollo humano:  
El Índice de Desarrollo Humano ïIDH-, es otro indicador que nos permite conocer 

desde tres dimensiones básicas: salud, educación y nivel de vida el desarrollo humano 

de las poblaciones. 

 

El valor del índice del desarrollo humano se representa entre 0 y 1. El 1 indica el nivel 

más alto de desarrollo alcanzado y 0 el nivel más bajo. El análisis del mismo se ha 

dividido en tres rangos, si el índice es menor que 0.50 significa que es un bajo nivel de 

desarrollo, entre 0.50 y 0.80 el índice de desarrollo humano está en un nivel medio, si el 

índice supera el 0.80 es un índice de desarrollo humano es alto. 

 

Para los municipios del estudio, las estadísticas demuestran que se encuentran 

clasificados en un nivel medio de desarrollo humano. En el caso del municipio de 

Quetzaltenango, Guatemala, el índice de desarrollo humano es de en 0.78, 20 puntos 

sobre el índice a nivel nacional que para Guatemala es del 0.58, para Tapachula, 

Chiapas, México, el índice de desarrollo humano de 0.73.4 puntos por debajo del índice 

a nivel nacional que  para México es de  0.77 (PNUD, 2013.). 
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c) Actividades económicas:  

El municipio de Quetzaltenango centra su actividad económica en la prestación de 

servicios principalmente de educación y salud; sin embargo, también los servicios de 

restaurantes, hoteles, transporte ha tenido un desarrollo considerable. 

 

El comercio y la industria en el casco urbano también forman un motor secundario de la 

economía del municipio, además en el área rural las familias trabajan en la producción 

agrícola, específicamente la producción de hortalizas en el Valle del Palajunoj. 

 

Las actividades económicas que se desarrollan en el municipio de Tapachula, Chiapas, 

México, están vinculadas con la producción agrícola con cultivos como maíz, café, 

mango, plátano, cacao. También con la producción ganadera con granjas de ovinos, 

porcinos, bovinos y aves, lo que le permite destacar en el comercio transfronterizo, 

utilizando medios como el puerto marítimo de Chiapas, el aeropuerto internacional de 

Tapachula, la autopista costera, la aduana de ciudad Hidalgo y el Ferrocarril del 

pacifico.  

 

Por la ubicación geográfica transfronteriza que este municipio posee, ha desarrollado 

actividades económicas en la prestación de bienes y servicios como el hotelero, 

restaurantes, tiendas por departamento, supermercados, museos, parques eco-

turísticos, entre otros (CONEVAL, 2012). 

 

Se puede notar una similitud en las ocupaciones que tanto Tapachula como 

Quetzaltenango aportan para sufragar sus asuntos económicos, pero es evidente la 

diferencia entre tamaño y resultados que tanto población como producción genera cada 

una de las ciudades entredichas. Bajo esta lógica, se puede ver una clara diferencia a 

favor de Tapachula y en este sentido a pesar de que se comparten muchas cosas en 

común, el impacto mayoritario es a favor de la ciudad Mexicana.  
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2.6 La Interdependencia Compleja como Teoría  

 

Hasta ahora se ha hablado sobre cooperación de diferentes tipos, sobre todo de la 

cooperación entre países latinoamericanos, a la vez que se ha especificado sobre una 

modalidad en particular: los hermanamientos de ciudades, la historia de estos y en 

concreto el hermanamiento entre Quetzaltenango, Guatemala y Tapachula, Chiapas, 

México, descrito por las autoridades negociadoras del mismo como un ñHermanamiento 

de Amplio Alcanceò, es decir, que abarca cualquier asunto de inter®s com¼n entre 

ambas ciudades. A continuación se relacionará el caso de estudio descrito con la 

ñteor²a de la interdependencia compleja de las relaciones internacionalesò. 

 

Desde épocas históricas Quetzaltenango y Tapachula han tenido una importante 

relación interdependiente de beneficio. Esta es la motivación para analizar este 

fenómeno bajo la teoría dicha, ya que siempre ha existido una relación turístico-

comercial entre ambas ciudades, lo que también determina una relación de poder.  

 

Bajo la lupa de la teor²a de la ñInterdependencia Complejaò, Alberto Padilla (2009:137), 

principalmente bajo los fundamentos de Keohane y Nye, dice que ñLa Teoría considera 

que las relaciones internacionales de hoy en día están lejos de limitarse a los contactos 

oficiales de gobierno a gobierno. Hay canales de comunicación que vinculan a los 

ciudadanos, empresas, agencias de gobierno, partidos políticos, movimientos 

religiosos, ONG, etc®teraò. 

 

Padilla (2009) hace un importante análisis sobre tres aspectos que identifican a la 

Interdependencia Compleja como teoría de las Relaciones Internacionales. Estos 

aspectos son: Canales Múltiples, Ausencia de Jerarquía en los temas de agenda y 

Ausencia de predomino de los asuntos militares. 

 

Los hermanamientos de ciudades, encajan en el asunto de ñlos canales m¼ltiplesò. 

Padilla (2009) describe esta característica en virtud de que en la actualidad, las 

relaciones de ciudades con otras ciudades no se limitan a contactos oficiales de 
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gobierno a gobierno. Esta diferencia la hacen precisamente los múltiples canales de 

comunicación y que no solo vinculan a entidades gubernamentales, sino que también a 

empresas, grupos religiosos, ONGs, etcétera, en nuestro caso de estudio, las 

municipalidades de ambas ciudades son las impulsoras del proceso de hermanamiento, 

al haber promovido los contactos necesarios y ser las firmantes del correspondiente 

Acuerdo. Sin embargo, el hermanamiento permite que se establezcan sinergias entre 

otros muchos actores presentes en cada uno de los municipios (agentes de turismo, 

promotores culturales, etc. como veremos más adelante), dando lugar a estos contacto 

de  ñcanales m¼ltiplesò que menciona Padilla.  

 

En nuestro caso de estudio, se tiene la particularidad de identificar los hermanamientos 

de ciudades con la característica principal de los asuntos de relaciones 

ñtransgubernamentalesò, en otras palabras, es aqu² donde empieza a tomar forma ñlo 

transnacionalò, que son los contactos bilaterales entre agencias o agentes del gobierno, 

en nuestro caso, las ciudades hermanadas, con la característica principal de no pasar 

por las c¼pulas del gobierno central. Padilla (2009)los denomina como ñrelaciones 

horizontalesò. 

 

La ausencia de jerarquía en los temas de agenda y la ausencia del predominio de los 

asuntos militares; son temas de la Interdependencia Compleja, que ciertamente tienen 

mucho que ver también con nuestro caso de estudio, en virtud de que la relación de un 

gobierno local con otro no necesita tener agendas muy rígidas que indiquen protocolos 

a seguir, mucho menos que obliguen el cumplimiento de normas que vayan más allá de 

sus acuerdos principales. Igual ocurre con el tema de la ausencia del predominio de 

asuntos militares, puesto que la relación de entidades descentralizadas no necesita de 

ñfuerzas especialesò para lograr los objetivos, o de fuerzas militares que resguarden las 

fronteras, pues la relación es de mutuo acuerdo y de interés común.  

 

En consideración, la Interdependencia Compleja es la lupa que puede brindar un 

análisis certero al fenómeno de los hermanamientos de ciudades, en el caso específico 

de Quetzaltenango y Tapachula, por tratarse asuntos de interés mutuo.  
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Nuestra apreciaci·n nos indica que lo ñtransnacionalò tiene una cierta combinaci·n entre 

política y economía, situación que se marca en el caso de hermanamiento dicho, pues 

se aprecia que los intereses últimos de ambas ciudades son de carácter comercial y por 

ende económicos.  

 

Muchos pensarían que cuando una ciudad desea hermanarse con otra, debería seguir 

un listado de normas, para no interferir en temas como: soberanía, fronteras, derecho 

internacional, etc. Pero en la actualidad, tal y como lo refleja la Interdependencia 

Compleja, basta con el interés mutuo de llevar a cabo temas comunes que conlleven 

objetivos como: el fortalecimiento del comercio, el turismo, relaciones de apoyo mutuo 

al desarrollo, entre otros temas de moda en regiones que, básicamente, tienen las 

mismas características. No es preciso aludir la anuencia del Estado aunque, por lo 

general y tal es el caso de Guatemala, es el Ministerio de Relaciones Exteriores 

(MINEX) quien se encarga de avalar, tutelar y registrar los hermanamientos del país, 

para no perder el control sobre estos. Sin embargo, al final la intervención del Estado 

como cúpula macro llega solo hasta ahí, pues las relaciones de entes internacionales y 

transgubernamentales se dan a lo interior, en el nivel descentralizado, visto en el caso 

de los hermanamientos y definido por la Interdependencia Compleja. El caso de México 

es un tanto diferente, ya que su ente rector sigue de cerca dichos acuerdos, de lo 

contrario no tienen validez.  

 

El rápido crecimiento de las telecomunicaciones y el despliegue en la fabricación de 

dispositivos móviles, ha propiciado que el contacto entre entidades de diferentes 

lugares del mundo pueda darse inmediatamente sin solicitar permiso al Estado. Es por 

ello que la relación de individuos trasciende fronteras y en la actualidad es más ágil, 

eficiente e instantánea, sin hacer de menos por supuesto el poder del Estado y del 

Gobierno, quienes si lo consideran necesario son capaces de interferir hasta en las 

redes sociales. Pero, en definitiva, los actores transgubernamentales en la mayoría de 

casos, se han fortalecido y afianzado gracias a la tecnología y a la globalización que les 

brinda inmediatez y seguridad en sus contactos con otros entes transgubernamentales 

en otras partes del mundo.  
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Robert O. Keohane y Joseph S. Nye (1988) afirmaban que ñla propia naturaleza de la 

política mundial estaba cambiandoò. Esta era la vaga expresi·n de un fen·meno que 

vivimos en una era de interdependencia y es que según estos intelectuales, la política 

mundial y en sí el poder adquirían una cierta dificultad, para efectos de análisis. 

Kissinger (1975:1) lo dec²a: ñLos viejos modelos internacionales están 

desmoronándose; los viejos slogans carecen de sentido; las viejas soluciones son 

inútiles. El mundo se ha vuelto interdependiente en economía, en comunicaciones y en 

el  campo de las aspiraciones humanas". 

 

Haciendo alusión a Kissinger (1975), él podía ver que la política mundial estaba dando 

un cambio de 180 grados. Ahora, a más de 35 años de que este autor analizara ya los 

inicios de un gran cambio mundial, los resultados son grandes y la misma política 

mundial, aparte de ser interdependiente, también es compleja, según lo afirma Keohane  

y Nye, (1988).  

 

Ahora bien, se dice que la rapidez del trasporte y las telecomunicaciones han hecho del 

mundo ñuna aldea globalò y que el crecimiento de los intercambios sociales y 

econ·micos est§ creando un ñmundo sin fronterasò. Se considera importante hablar un 

poco sobre este concepto y no está de más traer a colación a Chomsky (1996:65), ya 

que es uno de los teóricos que habla sobre este concepto. Parafraseándolo, se diría 

que los arquitectos, cualesquiera que sean, han hecho de este mundo un lugar donde 

debemos estar interconectados, ya sea por lo que muchos llaman ñla nueva religi·n del 

mercadoò o tal vez la naturaleza del consumismo, en fin, se supondr²a que termina por 

unificar a toda la humanidad.  

 

Aunado al concepto de ñaldea globalò, Keohane y Nye (1988), también nos comparten 

otro postulado importante: la figura del ñEstado territorialò está desapareciendo, en 

virtud de que actualmente los actores no territoriales como las corporaciones 

multinacionales, los movimientos sociales transnacionales y las organizaciones 

internacionales, hacen que el Estado territorial se vea eclipsado.  
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Es importante analizar que, si bien los asuntos económicos, los movimientos sociales, 

las organizaciones internacionales, etc. hacen que se vean los Estados como ñno 

territorialesò en virtud de ya no son un factor indispensable para ciertos sectores y 

actores dentro de los Estados, los sectores y actores de los Estados están sometidos a 

determinadas normas que marcan su pertenencia o no a un Estado. Por ejemplo, en el 

caso de la ciudadanía, solo se es ciudadano de pleno derecho cuando se cumple con 

cuales quiera de los designios de la ley que enmarca este tema; de lo contrario, aunque 

se trabaje, se paguen impuestos, etc., no se es. De igual manera las personas que 

quieren trascender fronteras: si no tienen vínculo con las empresas, organizaciones, 

parte de los mismos Estados, etc. no cuentan con los mismos derechos que el sistema 

promulga.  

 

Según Keohane y Nye (1988), Denotaban los cambios fundamental es que estaban 

ocurriendo y que se hacían ver, pero a menudo suponían que un análisis exhaustivo del 

fenómeno para comprenderlos, ya que los avances ñtecnológicos y los aumentos en los 

intercambios sociales y económicos llevarán a un nuevo mundo en el que el Estado y 

su control de la fuerza, ya no habrá de ser importanteò por lo menos para los aspectos 

que les interesa a los actores y sectores que necesitan trascender fronteras para el 

logro de sus objetivos. 

 

Ahora bien àcu§les eran esos ñcambios fundamentalesò que hac²an que el control y la 

fuerza del Estado perdieran importancia? La obra de Keohane y Nye (1988), citada por 

Padilla (2009:137), lo menciona. Uno de los fenómenos observables era el proceso de 

globalizaci·n, o como lo llaman otros autores ñmundializaci·nò, de los asuntos 

económicos e intercambios de todo tipo entre las naciones, de estos se pueden 

mencionar: los culturales, comerciales, políticos y sobre todo los flujos de migrantes de 

sur a norte.  

 

Ahora bien, la teoría mencionada encaja en el fundamento de la internacionalización de 

actores, necesaria para hacer funcionar el sistema en la búsqueda de la satisfacción de 

necesidades, como por ejemplo: las empresas, las mismas organizaciones y los 
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mismos Estados que necesitan negociar con sus similares para generar flujos, situación 

que hace vernos como interdependientes mundialmente. La internacionalización de 

actores facilita la adquisición de recursos y la comercialización de los mismos y, no solo 

eso, sino que también la exportación de otros aspectos que hasta hoy no se podían 

imaginar, como el apoyo a otros Estados, promoción de las culturas, el conocimiento o 

búsqueda del mismo, etc.  

 

Aquí es donde está la clave de la discusión, ya que los Estados no pueden abastecerse 

y abastecer a su población tanto en bienes económicos como en otro tipo de bienes 

como los culturales, deportivos, etc. sin establecer relaciones con otros. Se diría 

entonces que el punto central de la observación de Keohane y Nye (1988) era eso, los 

Estados no pod²an seguir ñaisladosò y por eso deb²an establecer las conexiones 

necesarias a través de los actores indicados, para poder satisfacer las necesidades de 

su población y de ellos mismos, necesidades que seguramente aislados no sería fácil 

subsanar.  

 

Un claro ejemplo es pensaren un aeropuerto, con la cantidad de contactos entre 

burócratas e industriales que tratan de llegar a su destino. De esa misma cuenta, 

imaginemos la cantidad de gente que está conectada a través de dispositivos móviles, 

llevando a cabo cualquier tipo de transacciones, que incluso trascienden fronteras. Es 

donde podemos ver la existencia de una infinidad de Múltiples Canales en las 

relaciones internacionales (Keohane y Nye, 1988). 

 

Siguiendo con el tema central, ciertamente en la política mundial, las relaciones 

internacionales en los últimos años han sostenido una relación interdependiente y 

compleja, pero dichas relaciones tienen ciertos ñprocesos pol²ticosò. Estos procesos 

como dice Keohane y Nye (1988:47): ñen un mundo de interdependencia compleja es 

de esperar que algunos funcionarios, en especial de los niveles bajos, enfaticen la 

variedad de metas que deben proponerse los Estados. En ausencia de una clara 

jerarquización de los problemas, las metas varían según las cuestiones y pueden no 

estar estrechamente relacionadas con ellasò. 
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En resumen, el siguiente cuadro demuestra las principales características del modelo 

de la interdependencia compleja. 

 

Tabla No. 3 

 

Principales características de la interdependencia Compleja 

 

Característica Definición 

Canales múltiples 

Se puede ver en este caso cómo las 

empresas y multinacionales inciden tanto 

en las relaciones internas como en las 

externas de los Estados. "Las políticas 

internas de los diferentes países 

interfieren entre si cada vez más" 

Ausencia de jerarquía en los temas 

de agenda 

Se aprecia que en el sentido de las 

relaciones exteriores de los Estados las 

agendas son tan amplias y diversas que 

no existe subordinación ni inclusión al 

tema militar. 

No más uso de la Fuerza Militar 

Actualmente es lugar común de los 

Estados el afirmar que la fuerza no es un 

método apropiado para obtener las metas, 

en otras palabras se usa menos la fuerza 

para la obtención de los objetivos.  

Cooperación mutua entre Estados 

bilaterales 

La interrelación en la época actual se da 

mediante el principio de cooperación. 

Fuente: Elaboración propia, con extractos de los postulados de Keohane y Nye, (1988) 

 

Para mayor contextualización del tema que nos ocupa, se abordará en seguida una 

perspectiva sobre las ciudades como actores políticos, en este caso vistos desde una 
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lógica descentralizada, quienes por su característica vienen a ser los principales actores 

en la realización de relaciones internacionales en el ámbito de la cooperación 

internacional descentralizada del tipo sur-sur.  

 

2.7 Ciudades como Actores Políticos Descentralizados 

 

Es necesario referirnos a la tesis doctoral de Vanesa Marx (2008), titulada ñLas 

Ciudades Como Actores Pol²ticos en las Relaciones Internacionalesò de la Universidad 

Autónoma de Barcelona. En concordancia con Marx (2008),en la actualidad el actuar de 

las ciudades, buscando espacio en el orden internacional, coincide con circunstancias 

que responden a la globalización. De esta misma cuenta, es necesario recrear la 

política en todos los niveles: en otras palabras, todos los niveles hacen política y política 

internacional en el caso de muchos gobiernos  locales, como se en nuestro caso de 

estudio.  

 

En este sentido, es necesario poner atenci·n al ñmodelo estatocéntrico del escenario 

internacionalò, que actualmente, con la presencia de los actores descentralizados, sufre 

lo que se ha llamado pérdida de soberanía, impotencia de la política, redemocratización 

de la esfera pública, etc. Lo cierto es que la globalización, como lo dice Marx (2008), 

incluye ciertamente la dinámica de las ciudades, teniendo en cuenta que la ciudad 

pudiera ser el lugar donde viven a su vez varios actores. 

 

Dentro de los actores de una ciudad claramente est§n las figuras de los ñgobiernos 

localesò quienes, aparte de cumplir con sus obligaciones de la b¼squeda de la 

satisfacción de las necesidades de una población, también generan conflictos y 

disputas y por supuesto también pueden generar armonía y cooperación. 

 

La ciudad es un espacio democrático donde vive cierta población que lucha por su 

bienestar de forma más directa, pero también es el territorio donde se dirime el interés 

de todos los actores que viven, trabajan y circulan allí. Lo principal del análisis de Marx 

(2008) radica en su mención sobre la globalización; diciendo que ésta tiene un aspecto 
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de economía y que genera una redistribución entre actores, en muchos casos actores 

hegemónicos, que claramente afectan a las ciudades. 

 

En este caso, se podr²a decir que la globalizaci·n es una ñglobalizaci·n hegem·nicaò 

pero que esto pudo ser únicamente por la rapidez con que suelen transitar los flujos 

económicos, lo mismo que hace que los Estados sean ñinterdependientesò a ra²z del 

actuar de las empresas y de los mismos individuos que necesitan transitar y tener flujos 

econ·micos en todo el mundo. Por ello, es necesario citar literalmente lo siguiente: ñLos 

factores territoriales ïlocales- todavía deben ser tenidos en cuenta en la mayoría de los 

cálculos y en el fastidioso poder de los gobiernos locales todavía puede imponer 

molestias restricciones a la libertad de los movimientos de capital. Pero el capital se ha 

vuelto extraterritorial, liviano, desahogado y desarraigado a niveles inauditos, y su 

recientemente adquirida capacidad de movilidad espacial alcanza, en la mayoría de 

casos, para extorsionar a los agentes locales de la política y obligarlos a acceder a sus 

demandasò (Bauman, 2006:159) 

 

De esta cuenta, las ciudades están buscando sus posiciones económicas, realizando 

ñmarketing urbanoò, que no es m§s que establecer marcas de las ciudades para su 

competencia con otras ciudades. Esto los gobiernos locales lo hacen para fomentar las 

mejoras de un territorio, compiten y también generan cooperación entre ciudades, que 

en muchos de los casos se manifiestan entre redes de ciudadanos los que operan de 

forma flexible  (Marx, 2008:37). 

 

Hemos visto c·mo se puede entender a la luz de la ñglobalizaci·nò el aspecto de que 

las ciudades compiten entre sí para la mejora de sus territorios y la búsqueda de la 

satisfacción de las necesidades territoriales de las mismas ciudades, pero el actuar de 

las ciudades en el ámbito internacional es otra situación que es necesario analizar.  

 

Para entender las ciudades como actores políticos, según el análisis de Marx (2008), es 

necesario traer a colación cuatro aspectos principales: uno de ellos es el asunto 

relacionado a la ñCrisis del Estado ante un nuevo Localismoò. En este aspecto, es 
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necesario comprender cómo el sistema ha venido generando nuevos espacios de 

relación y en este caso locales, que debilitan al Estado central como único medio de 

negociación de los aspectos internacionales. 

 

Desde la vista del mundo westfaliano, la soberanía del Estado sería vista como lo 

absoluto, que tendría única autonomía en las decisiones internacionales. Esta situación, 

sin embargo, en la actualidad se ve totalmente cambiada. Muchos actores atribuyen 

este cambio a la globalización o al sistema. Lo cierto es que, ya sea a causa de la 

globalización o del sistema, se han visto cambios en la lógica estatocéntrica de los 

Estados, en el actuar de las relaciones internacionales. 

 

Por un lado, es necesario defender que la forma de las relaciones internacionales debe 

ser democrática, además que debe contener la habilidad de poder incluir nuevos 

actores, como lo son las ciudades y es por ello que se debe partir de un nuevo 

localismo y la relación en un sistema de redes. Es aquí donde se hace referencia a un 

concepto m§s que Marx (2008) trae a colaci·n y es el tema de la ñgovernanceò. Esto se 

refiere a las nuevas formas de gobierno y así mismo a las políticas que trae esta nueva 

forma de gobernar. De esta cuenta, Rodhes (1996) referenciado en Marx (2008:59), 

define la governance como ñun nuevo proceso de gobernar, una condición cambiada o 

regla ordenada, un nuevo método para el cual la sociedad se rigeò. Esto vendría a 

constituir los procesos y las condiciones, las reglas y métodos para que las sociedades 

sean gobernadas bajo un sistema horizontal y dar espacios a nuevos actores en las 

políticas de gobierno. 

 

La governance contiene múltiples niveles, propicia la definición de aquellas acciones de 

políticas locales que se desarrollan bajo el marco de la autonomía de las ciudades, lo 

que en el caso de Guatemala, se regula bajo el código municipal. Cuando se habla de 

una gobernanza con sistema de forma horizontal, un claro ejemplo puede ser el 

Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural de Guatemala, ya que la misma ley 

que rige dicho sistema no menciona jerarquías definidas pero establece puestos y 

responsabilidades otorgadas.  
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La necesidad que las ciudades tienen de generar políticas con impactos 

internacionales, por razones obvias como el tema de migrantes, trasferencia de dinero 

como las remesas, etc. son las justificantes que ratifican la vivencia de la ñgovernanceò 

proyectada desde las localidades según como lo interpreta Marx (2008). 

 

A continuación se presenta una tabla donde se muestra un esquema sobre las ciudades 

como actores locales. 

 

Tabla No. 4 

 

Esquema Sobre las Ciudades como Actores Locales 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Marx, 2008 Pág. 81, tomado de Joaquim Brugué 

 



44 
 

Bajo la visi·n del ñnuevo localismoò, se pueden observar dos productos contundentes 

en el actuar de las ciudades que son: 1.- ñLa ciudad como actor econ·mico relevanteò, 

que sería básicamente que desde la localidad de las ciudades se generan las 

propuestas económicas y de comercio con otras ciudades en base a redes 

internacionales, bajo una imagen de ñmarketingò y 2.- ñciudad como actor pol²tico 

relevanteò, que en este caso vendr²an a ser las propuestas y pol²ticas que se generan a 

nivel local bajo la autonomía que gozan las ciudades para poder producir sus propias 

propuestas de gobernanza. (Marx, 2008:51) 

 

Por otro lado, es necesario mencionar lo que se conoce como ñdiplomacia de las 

ciudadesò, ya que las ciudades ejercen un liderazgo en la esfera internacional, pues se 

observa una actuaci·n de entes locales hacia lo exterior. ñLa paradiplomacia constituye 

un fenómeno nuevo e importante dentro de las teorías sobre el regionalismo y las 

relaciones internacionales, y retrata la capacidad de influencia política de los actores 

localesò (Marx, 2008:67) 

 

En la misma línea, Keating (2004:68) menciona la idea sobre la diplomacia de los 

actores locales y dice que ñla paradiplomacia forma parte de la ampliación de los 

asuntos internacionales, dentro del cual ya no son los Estados los ¼nicos actoresò. 

Para dar un enfoque más abierto al análisis del tema en Guatemala, es necesario 

abordar el enfoque de los gobiernos locales a partir de la puesta en marcha de la 

llamada ñtrilog²a de leyesò. Los gobiernos municipales o locales a partir de aqu² 

adquieren una importancia sin precedentes.  

 

Una de las herramientas que permiten lo anterior es la llamada Ley de 

Descentralización; también la puesta en marcha de la Política Nacional de 

Descentralización. En referencia a ésta, la SEGEPLAN (2005) señala que 

descentralizaci·n es: ñEs el proceso mediante el cual se transfiere desde el Organismo 

Ejecutivo a las municipalidades y de más instituciones del Estado y a las comunidades 

organizadas legalmente, con participación de las municipalidades, el poder de decisión, 

la titularidad de la competencia, las funciones, los recursos de financiamiento para la 
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aplicación de las políticas públicas nacionales, a través de la implementación de 

políticas municipales y locales en el marco de la más amplia participación de los 

ciudadanos y ciudadanas.ò  

 

Así, para la descentralización uno de los actores más importantes son las 

municipalidades y por lo tanto los poderes locales. Las municipalidades son muy 

esenciales en la parte de la administración pública del Estado. Esta importancia 

adquiere significado si se piensa en el sentido de que es la entidad que tiene más 

contacto con la población en general, cuyo propósito es establecer las políticas públicas 

locales que brinden mejora de la calidad de vida de la gente. Se considera que esta 

función es una de las más importantes que puede ejercer el gobierno local.  

 

La descentralización es un proceso de carácter político que demanda una distribución 

territorial del poder público entre entidades políticas dotadas de autonomía, en este 

caso a los gobiernos locales o municipales y gobiernos propios elegidos libremente. 

Esto según la SEGEPLAN (2005), debe ser entendido como un producto de la 

democratización y un instrumento político idóneo para la planificación democrática 

principalmente del ñdesarrollo, la reducción de la pobreza y la modernización del 

Estadoò. 

 

Para este efecto, el Organismo Ejecutivo de Guatemala y para propósitos de la Política 

Nacional de Descentralizaci·n, determina la descentralizaci·n como ñel traslado de 

funciones desde una lógica de un nivel superior a otro nivel inferior de la misma 

organizaciónò. Adem§s, se considera exclusivamente como un mecanismo para acercar 

la prestación de los servicios a los ciudadanos y ciudadanas en los territorios distintos 

de la sede territorial de la administración centralizada. La SEGEPLAN (2005) recuerda 

que el ñGobierno Central fortalecerá el nivel departamental de gobierno para que 

coordine la prestación eficiente de los servicios desconcentrados y articule el nivel 

nacional con el municipalò. 
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Según la política de descentralización del Ejecutivo, el Gobierno de la República 

visualiza la descentralizaci·n como una estrategia de car§cter ñfundamentalò para el 

logro de la reducción de la pobreza y consolidación de una sociedad democrática y 

justa. En este sentido se diría que la descentralización viene a ser un medio idóneo 

para los siguientes criterios según la SEGEPLAN (2005): 

ña) Concertar, con los pueblos y culturas que habitan el pa²s, la planificaci·n 

democrática del desarrollo; 

b) Mejorar la calidad y cobertura de los servicios públicos 

c) Focalizar el gasto público según las necesidades sentidas de la población; 

d) Transparentar el gasto público 

e) Promover la participación activa y responsable de los pueblos indígenas y de 

la sociedad civil en general, en la construcción de un mejor país 

f) Preservar, promover y difundir la identidad cultural de los pueblos y culturas 

que habitan Guatemala; 

g) Proteger y recuperar el patrimonio natural 

h) Promover el desarrollo de la economía local.ò 

 
En base a sus principios, la Política Nacional de Descentralización establece como 

objetivo general: Contribuir a que los y las guatemaltecas eleven sosteniblemente su 

nivel de vida, a través de la democratización del Estado y la sociedad, mediante la 

gestión territorial descentralizada, como un medio para contribuir a la reducción de la 

pobreza por la vía del desarrollo económico local participativo e inclusivo, en la 

búsqueda del bien común. 

 

As², los principios generales de esta Pol²tica resaltan el enfoque de la ñautonom²a 

municipalò, con un objetivo específico que menciona lo siguiente que enlaza con 

nuestro tema de estudio: ñMejoramiento de la capacidad de gestión de los gobiernos 

municipales. Fortalecer la institucionalidad y gestión municipal para financiar y gestionar 

con eficiencia sus competencias propias; asimismo, para gestionar con eficiencia las 

competencias atribuidas por descentralizaci·nò. 
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Para el alcance de este objetivo, el gobierno central pretende dar prioridad sobre todo a 

iniciativas que se orienten a la modernización de las finanzas municipales. Esto es para 

que ñlos gobiernos locales dispongan de capacidades para utilizar de manera eficiente y 

eficaz los recursos fiscales propios y transferidos destinados a satisfacer las 

necesidades más sentidas de la población y para promover el desarrollo sostenibleò. 

[é.] òAdicionalmente, el gobierno central contribuirá con procesos orientados a la 

modernización de la gestión de recursos humanos municipales, de modo que 

dispongan de personal altamente calificado y motivado para la prestación de servicios 

p¼blicos con orientaci·n a la ciudadan²aò. 

 

Dentro de la mayoría de objetivos de la Política Nacional de Descentralización se hace 

referencia a temas financieros y de recursos, así como el fomento de las capacidades. 

Estos son exactamente muchos de los ejes de acción del hermanamiento de nuestro 

caso de estudio. Por ello, se trae a colaci·n el documento titulado ñRol del Gobierno 

Municipal en el Desarrollo Econ·mico Localò elaborado en el a¶o 2009 por un grupo de 

asesores del Programa Municipal para el Desarrollo Económico Local ïPROMUDEL. 

En él se puede encontrar importante información en relación a acciones que realizan 

algunos municipios de los diferentes departamentos de Guatemala en la búsqueda de 

la satisfacción y solución de problemas y necesidades en el ámbito local. En este 

sentido, haciendo referencia a la descentralización, dicho documento menciona que 

ñuno de los objetivos de la descentralizaci·n es que permite y promueve el dise¶o de 

políticas públicas que surgen de las propuestas de la población de los municipiosò 

[éé] ñEn ese sentido, los Consejos Municipales y Comunitarios de Desarrollo Urbano y 

Rural son una fortaleza en el ejercicio de la ciudadanía plena, en el ámbito municipal. 

Para ejercer desde lo local la función del desarrollo económico, en Guatemala se ha 

previsto en el Código Municipal la conformación de la comisión de Fomento Económico, 

Turismo, Ambiente y Recursos Naturales que es una plataforma en la que deben de 

participar los actores locales con el fin de proponer planes, programas y proyectos 

orientados a la dinamización de la economíaò (Celada, 2009:13). 
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En párrafos anteriores se ha puesto en perspectiva que uno de los objetivos del 

hermanamiento entre Quetzaltenango y Tapachula es el fomento de las capacidades 

económicas locales. Ahora podemos ver con mayor razón este aspecto, ya que los 

gobiernos locales buscan estas mejoras en su administración y para su población. 

Veamos en el siguiente esquema que nos proporcionan personeros del PROMUDEL, 

los principales actores en este tema de referencia. 

 

Tabla No. 5 

 

Actores Clave en el Desarrollo Económico Local 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Informe PROMUDEL 2009. 

 

Ahora bien según el PROMUDEL, cada uno de los actores de la tabla anterior tiene 

importantes funciones en un municipio o ciudad, que vienen a promover las gestiones 

de los gobiernos locales en los esfuerzos por darle fortalecimiento y haciendo uso de su 


